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NOMBRE DE LA ASIGNATURA O UNIDAD DE APRENDIZAJE: DERECHO PENAL I
 CLAVE DE LA ASIGNATURA: D0208
 CICLO: SEGUNDO CUATRIMESTRE
 OBJETIVO GENERAL: Al finalizar el curso, el alumno obtendrá a través del estudio de la ciencia penal en su parte general, los conocimientos de los elementos que integran el delito.
 TEMAS Y SUBTEMAS:
 1. INTRODUCCIÓN.1.1.Diferencia entre derecho penal y la política criminal.1.2.Historia general del derecho penal.1.3.Historia del derecho penal en México.1.4.Función punitiva del estado.1.5.Fuente del derecho penal.
 2. TEORÍA DE LA LEY.2.1.Ámbitos de validez de la ley penal.2.2.Validez especial de la ley penal.2.3.Derecho mexicano.2.4.Validez personal de la ley penal.
 3. TEORÍA DEL DELITO.3.1.Nociones del delito.3.2.Noción jurídica formal.3.3.Noción jurídica sustancial.3.4.Noción sociológica.3.5.La teoría jurídica del delito.3.6.Sujetos y objetos del delito.3.7.Derecho mexicano.3.8.La llamada persona moral.3.9.Los sujetos pasivos del delito.3.10.La persona individual.3.11.La persona moral.3.12.Sujeto pasivo del delito.3.13.Sujeto pasivo del daño.3.14.Sujetos del delito.3.15.El delito como acción.3.16.Los elementos del delito.3.17.El resultado.3.18.Relación de causalidad.
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3.19.La omisión.3.20.Clases.3.21.Responsabilidad penal por omisión.3.22.Derecho mexicano.3.23.La relación causal.3.24.La exteriorización criminal. Tiempo, lugar y modo de la acción.3.25.La acción antijurídica, típica y punible.3.26.La antijuridicidad.3.27.Ilicitud penal y civil.3.28.La tipicidad.3.29.La punibilidad. Condiciones objetivas.3.30.La acción imputable y culpable.3.31.La acción culpable.3.32.La imputabilidad.3.33.La culpabilidad.3.34.El fundamento de la imputabilidad y de la culpabilidad.3.35.El dolo y el error.3.36.Grados de culpabilidad.3.37.La previsión del resultado y de sus circunstancias.3.38.La ilicitud del resultado.3.39.La circunstancias de la acción.3.40.Los motivos y clases de dolo.3.41.Delito preterintencional.3.42.Violación de la ley como resultado imprevisto.3.43.Error en las normas.3.44.El consentimiento del ofendido o legitimado para otorgarlo.3.45.El error.3.46.La culpa y el caso.3.47.Elementos, grados y clasificación.3.48.El caso fortuito.3.49.Causas que incluyen la incriminación.3.50.Importancia de los excluyentes y problemática de su denominación
 genérica.3.51.Consecuencias civiles de las causas. La responsabilidad sin culpa.
 Averiguación y validez de oficio.3.52.Fuerza física.3.53.Miedo o temor.3.54.Trastorno mental o desarrollo intelectual retardado.3.55.Sustancias toxicas.3.56.Embriaguez.3.57.Sustancias enervantes.3.58.Toxinfecciones.3.59.Trastornos mentales.3.60.Sueño, sonambulismo e hipnotismo.3.61.Jueces y psiquiatras.3.62.Legítima defensa.3.63.La agresión.
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3.64.Defensa del honor.3.65.Actualidad, imprevisión e imposible evitación de la agresividad.3.66.Violencia de la agresión.3.67.Antojurídicidad de la agresión.3.68.El peligro.3.69.La defensa.3.70.Presunciones de legítima defensa.3.71.Exceso de la defensa.3.72.Legítima defensa putativa.3.73.La necesidad.3.74.Excepción por necesidad culpable.3.75.El peligro.3.76.Los medios.3.77.Exceso en el ataque en estado de necesidad.3.78.El robo de indigente.3.79.El aborto terapéutico.3.80.Ejecución de la ley.3.81.Deber legal.3.82.Derecho legal.3.83.Exceso en la ejecución.3.84.Inculpable ignorancia (aspecto negativo de la culpabilidad).3.85.Obedencia jerárquica legítima (aspecto negativo de la culpabilidad).3.86.Problemática de la obediencia jerárquica.3.87.Impedimento legítimo (aspecto negativo de la antijurídicidad).3.88.Caso fortuito (aspecto negativo de la culpabilidad). 3.89.Interés social por los casos de exclusión penal.3.90.Excusas absolutorias.3.91.Noción y clasificación.3.92.Excusas en razón de los móviles afectivos revelados.3.93.Encubrimiento de próximos parientes.3.94.Evasión de presos.3.95.No declarar tratándose de próximos parientes.3.96.Excusas en razón de la copropiedad familiar.3.97.Excusas en razón de la patria potestad o de la tutela.3.98.Excusas en razón de la maternidad consciente.3.99.Excusas en razón del interés social preponderante.3.100. Excusas en casos de injurias, difamación y calumnia.3.101. Excusas en razón de la temibilidad especifica mínima revelada.3.102. Los grados del delito.3.103. Fase interna y externa (manifestación).3.104. Preparación, ejecución, tentativa.3.105. Consumación.3.106. La participación.3.107. El delito como empresa.
 Influencia del tiempo sobre los derechos subjetivos, clasificación de las cosas, el derecho de crédito u obligación, concepto de contrato. el principio de
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autonomía de la voluntad, concepto de responsabilidad civil o extracontractual, derecho de propiedad
 3.108. Responsables principales y accesorias.
 Investigue acerca de las penas, su noción y clasificación; así comoacerca de las medidas de seguridad, noción y clasificación, y previsión
 de la delincuencia3.109. Autores y coautores.
 aquél que toma parte directa en la ejecución de un delito. Esta tipificación no procede aplicarla cuando varias personas incurren con carácter individual en un mismo tipo penal (aunque participen en el mismo acto delictivo), pues entonces a todos los implicados se les conceptúa en grado de autoría. Por ejemplo, si varias personas violan sucesivamente a otra, todas serán autores de los correspondientes delitos de violación que resultaren y no coautores de un solo delito de violación. Por otro lado, este concepto resulta muy útil cuando varias personas participan en la comisión de un delito pero no se sabe a ciencia cierta quién lo ha consumado. Así, si varios disparan contra alguien y sólo uno causa la muerte, no acertando en la víctima el resto de los tiradores, consideraremos a todos los implicados coautores, pues de no estimarlo de tal modo, nos encontraríamos con un autor por un lado y con otros que estarían a medio camino entre la autoría y la complicidad.
 3.110. Autores mediatos e inductores.Una de las formas de autoría en el derecho penal, es la mediata, que se estructura a partir del dominio del hecho y de un ‘autor detrás del autor’. Según el Código Penal Alemán, el autor mediato es quien comete el hecho por medio de otro, usándolo como instrumento. Por error o coacción sobre el ejecutor, ‘el hombre de atrás’ tiene el dominio del hecho. La autoría mediata a través de los aparatos organizados de poder.Uno de los temas centrales a la hora de hablar de la influencia de Claus Roxin, es el de la teoría de la autoría mediata a través de los ‘aparatos organizados de poder’. Esta teoría la elaboró Claus Roxin en 1963, en base al juicio al que se lo sometió al nazi Adolf Eichmann , capturado en la Argentina, en el Tribunal de Jerusalén. Y fue en estas latitudes donde se produjo una de las primeras recepciones jurisprudenciales de la teoría roxiniana: con motivo del juicio a la junta militar argentina en 1983. Luego la acepta el Tribunal Supremo Alemán con motivo del conocido caso de los guardianes del muro. Es que, como dicen los grandes penalistas, la estructura dogmática de la autoría no estaba ideada y no podía ser usada frente al genocidio, era necesario adaptarse a estas terribles y nuevas formas de criminalidad. Matilde Bruera lo dice más claro: “Si bien el
 http://es.encarta.msn.com/encyclopedia_761564013/Violaci%C3%B3n.html
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derecho penal está estructurado pensando en un autor individual frente a un hecho determinado, la teoría jurídica se ve desafiada por nuevas modalidades de organización social, que involucran en cada acto complejas relaciones, tanto respecto a los hechos como a la intervención de los autores, ejecutores directos, indirectos, inductores, partícipes, coautores”
 3.111. cómplices.en Derecho penal, es una persona que es responsable penal de un delito o falta pero no por haber sido el autor directo del mismo, sino por haber cooperado a la ejecución del hecho con actos anteriores o simultáneos.La figura del cómplice aparece en todos los ordenamientos jurídicos, si bien puede tener un tratamiento diferente y pueden existir matices con respecto a distintas formas de complicidad. En este sentido, en ocasiones se distingue entre:
 Cooperador necesario: El que cooperan a la ejecución del delito con un acto sin el cual no se habría efectuado.
 Cómplice propiamente dicho: Aquel que coopera en la ejecución del delito, aunque sin su cooperación el delito podría haberse llevado a cabo en cualquier caso.
 En ocasiones las penas para cada uno de estos tipos de cómplice son distintas, asimilándose el cooperador necesario a la figura del autor. El cómplice, por su parte, suele tener una pena atenuada.
 3.112. Encubridores.define al encubridor y dice: “Llámase así el que voluntariamente y a sabiendas oculta o encubre la persona de algún delincuente o los instrumentos o efectos del delito ya cometido...”.El encubridor a diferencia del cómplice, no tiene participación directa ni indirecta en la ejecución de la infracción, por el contrario su participación es necesaria e indispensable a posteriori del delito, y se limita ya sea a esconder a los delincuentes, a ocultar los instrumentos utilizados en el cometimiento de la infracción o a borrar las huellas dejadas por la infracción, conforme así lo establece nuestro código sustantivo penal, acorde con una amplísima doctrina y reiterados fallos que parece que actualmente carecen de valor. la norma sustantiva penal citada, se colige que hay encubrimiento cuando:
 a) A sabiendas de la conducta delictuosa de los delincuentes, los ayuda habitualmente a esconderse o les proporciona lugar seguro para reunirse. Nótese dos fundamentales presupuestos para este tipo penal, el primero que es el conocimiento de la actividad delincuencial de los sujetos y el segundo lo habitual esto es la ordinaria y permanente voluntad de ayudar a
 http://es.wikipedia.org/wiki/Pena
 http://es.wikipedia.org/wiki/Falta
 http://es.wikipedia.org/wiki/Delito
 http://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_penal
 http://es.wikipedia.org/wiki/Persona_f%C3%ADsica
 http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal
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ocultar a delincuentes o asegurar sus reuniones;
  
 b) Hay encubrimiento cuando les proporcionan a los delincuentes los medios para que se aprovechen de los efectos del delito cometido. Por ejemplo cuando presto mi vehículo para que en él se transporten los objetos robados. Igual en este caso debe existir conocimiento de la actitud delincuencial y habitualidad en la ayuda.
  
 c) Igualmente existiría encubrimiento cuando se inutilice las señales o huellas del delito, para evitar su represión. Por ejemplo cuando en el lugar del crimen se oculta la pistola con la cual se cometió el homicidio o asesinato según corresponda, a pesar de que el instrumento se encontraba en la escena del crimen. Como en los anteriores casos de encubrimiento, también debe darse la habitualidad y el conocimiento de la conducta criminal del sujeto; y,
  
 d) Finalmente se establece que hay encubrimiento cuando las personas obligadas por razón de su profesión, empleo, arte u oficio a realizar un examen de las huellas o señales del delito, alteren u oculten la verdad con el objeto de favorecer al delincuente. Nótese que el legislador al tratar sobre este último tipo de encubrimiento no utiliza la disyuntiva “o” sino la copulativa “y” para tipificar un caso diferente, razón por la que en este último tipo de encubrimiento no se requiere el conocimiento en la actitud delictiva del sujeto ni en la habitualidad de la ayuda.
 3.113. Los problemas de la penalidad.Los problemas del derecho penal premial han acosado a las reformas punitivas de los últimos veinte años  en Colombia. Como lo evidencia la investigación del profesor Uprimny el caso de la muerte de un periodista que en las consideraciones del derecho penal merecería una pena severa dada las agravaciones y la calidad del sujeto pasivo, queda reducida a la pena a la que se hace acreedor el autor de un delito de daño en bien ajeno.
 3.114. La asociación o banda delictuosa. La asociación delictuosa se integra por un grupo o banda de tres o mas
 personas que se organizan con el propósito de delinquir. Se castiga por el simple hecho de ser miembro de dicha asociación. Se agravara la pena si
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un miembro de la asociación o banda sea o haya sido servidor publico de alguna corporación policial o de las fuerzas armadas mexicanas.  
 Las asociaciones delictuosas son verdaderas organizaciones cuyo puposito es delinquir. Independientemente de las infracciones que la societas sceleris llegue a cometer, la simple reunión con tales fines tipifica el delito de “asociación delictuosa”. Previsto y sancionado por el articulo 164 reformado del código pena
 Pandilla   
 La pandilla es la reunión habitual, ocasional o transitoria de tres o mas personas que, sin estar organizadas con propósito de cometer delitos, cometen en común alguno.
 La principal diferencia entre la asociación delictuosa y pandilla es que la primera lleva el propósito de delinquir y el segundo no
 Otra diferencia que se maneja es que las pandillas están constituidas normalmente por un grupo de adolescentes y/o jóvenes que se juntan para participar en actividades violentas y delictivas. Las pandillas están constituidas comúnmente entre niños y/o jóvenes de 13 a 20 años.
  3.115. Muchedumbres delincuentes. Dice Carranca y Trujillo: Mientras la asociación delictuosa se caracteriza
 por su reflexiva organización para ciertos fines delictivos; las muchedumbres delincuentes actúan espontáneamente carecen de organización y se integran de modo heterogéneo; en ellas los individuos particulares obran impulsados por el todo inorgánico y desconcertado del que forman parte.
     
 Jiménez de Asúa, quien identifica esta forma de delinquir como delito de las muchedumbres o delito multitudinario, por que “surge sin previo acuerdo, no es forma de la codelincuencia”
 La muchedumbre delincuente es la reunión de individuos en forma desorganizada y transitoria que en ciertas condiciones comenten algún delit
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Por lo tanto se puede definir que la muchedumbre delincuente es una forma espontánea y sin ningún tipo de organización para delinquir; es un impulso que tienen un conjunto de sujetos hacia algo que al efectuarlo cometen el acto típico, no es algo planeado.
 3.116. El concurso.En estos tiempos se producen situaciones de insolvencia personal y empresarial. Acreedores y deudores en posiciones contrapuestas plantean a sus abogados un eventual escenario procesal penal. Los defraudados en su expectativa de cobro tienden a creerse víctimas de un engaño delictivo. Algunos deudores intentarán burlar el crédito al amparo de un subjetivo estado de necesidad. Ambos deben conocer el marco normativo vigente. Parece pertinente concretarlo, pues tras la crisis de los noventa cambiaron las normas reguladoras de las patologías crediticias: el Código Penal de 1995, con un capítulo dedicado a las insolvencias punibles, y la Ley Concursal de 2003 cambiaron las reglas del juego.Para empezar, el acreedor que ahora se crea víctima de alzamiento de bienes perpetrado por su deudor concursado ya no debe esperar al cumplimiento de un requisito de procedibilidad. Antes, para formular denuncia, era preciso atender a la calificación de la quiebra como fraudulenta o culpable, en la pieza 5a del inacabable proceso concursal. Se prohibía iniciar actuaciones penales por alzamiento si la quiebra se declaraba fortuita.Para que el deudor se alce con sus bienes, basta con cualquier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia de un embargo o de un procedimiento ejecutivo o de apremio, judicial, extrajudicial o administrativo, iniciado o de previsible iniciación. Antes era preciso que la deuda fuera vencida y exigible. También aclara el Código Penal vigente que el delito se produce sea cual sea la naturaleza de la deuda, pública o privada.Añade el Código nuevos delitos, disposiciones patrimoniales que realice el deudor una vez admitida la solicitud de concurso contra la posición paritaria de los acreedores. Prevé también que la situación de insolvencia hubiere sido causada o agravada maliciosamente por el deudor, así como la presentación de datos contables falsos.También algunas disposiciones novedosas, pocas, parecen favorecer al deudor. Así, se han suprimido del Código Penal conductas que tendían a penar de forma automática a los declarados en quiebra fraudulenta o culpable. Lo preveía el Código de 1973 en sus derogados artículos 520 y 521, de forma que si la jurisdicción reputaba el concurso como fraudulento o culpable el quebrado había cometido casi irremisiblemente delito. El Tribunal Supremo había corregido en varias sentencias tan riguroso automatismo; pero la ley positiva permaneció vigente, así, años.
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La quiebra, además, debía reputarse fraudulenta en 15 supuestos que enumeraba el artículo 890 del Código de Comercio, desde incluir en los libros o balances bienes, créditos o gastos falsos, hasta haber anticipado pagos en perjuicio de los acreedores y debía reputarse culpable en cinco supuestos fácticos, enumerados en el artículo 888 del Código de Comercio, desde los excesivos gastos domésticos y personales del quebrado, hasta que éste hubiera vendido género a pérdida, pasando por las apuestas imprudentes.
 3.117. Problemática del concurso.Concurso ideal y concurso real. El concurso ideal se da cuando el autor mediante una y la misma acción viola varias leyes penales o varias veces la misma ley penal. Para la apreciación del concurso ideal son necesarios, por tanto, dos requisitos: existencia de una sola acción y que esta acción suponga la realización de varios tipos penales. El concurso ideal hace posible considerar la acción desde la vertiente de diferentes tipos penales y someterla a una variedad de valoraciones jurídicas. La doctrina distingue dos formas de concurso ideal: el homogéneo y el heterogéneo. Se da el primero cuando la acción única del sujeto realiza dos o más veces el mismo tipo penal. Estamos ante el segundo cuando el autor con su acción realiza diferentes tipos penales.
 3.118. Unidad de acción y de resultado.El ejercicio de la acción penal se realiza cuando el Ministerio Público ocurre ante el juez y le solicita que se avoque el conocimiento de un asunto en particular; la acción penal pasa durante el proceso, por tres etapas bien diferenciadas que son: investigación o averiguación previa, persecución y acusación. La investigación, tiene por objeto preparar el ejercicio de la acción que se fundará en las pruebas obtenidas, para estar el representante social en posibilidad de provocar la actividad jurisdiccional, en esta etapa basta con la consignación que del reo haga el Ministerio Público, para que se entienda que este funcionario ha ejercido la acción penal, pues justamente es la consignación lo que caracteriza el ejercicio de dicha acción, a reserva de que, después y ya como parte dentro de la controversia penal, el Ministerio Público, promueva y pida todo lo que a su representación corresponda; en la persecución, hay ya un ejercicio de la acción ante los tribunales y se dan los actos persecutorios que constituyen la instrucción y que caracterizan este período: en la acusación, la exigencia punitiva se concreta y el Ministerio Público puede ya establecer con precisión las penas que serán objeto de análisis judicial y, por lo mismo, esta etapa es la que constituye la esencia del juicio, ya que en ella pedirá el representante social, en su caso, la aplicación de las sanciones privativa de libertad y pecuniarias, incluyendo en ésta la reparación del daño sea por concepto de indemnización o restitución de la cosa obtenida por el delito. Por tanto, es durante el juicio, en que la acción
 http://www.monografias.com/trabajos28/dano-derecho/dano-derecho.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
 http://www.monografias.com/trabajos11/norma/norma.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml

Page 10
                        

penal obliga a que se concreten en definitiva los actos de acusación, al igual que los de defensa; de esa manera, con base en ellos, el juez dictará la resolución procedente. Dicho de otra forma, el ejercicio de la acción penal se puntualiza en las conclusiones acusatorias.
 3.119. Unidad de acción y pluralidad de resultado concurso ideal o formal.Existe otro tipo de conducta que reviste características especiales, que no corresponde al concurso ideal y tampoco al real, se trata de la conducta que reiteradamente es delictuosa, sin embargo lesiona el mismo bien jurídico, se trata de una pluralidad de acciones pero solo una lesión jurídica, tal es el caso de los delitos permanentes o continuos y los delitos continuados.
 3.120. Pluralidad de acciones y un sol resultado el delito continuo.Delito permanente o continuo.- Este delito es continuado en la conciencia y discontinuo en la ejecución, ya que la consumación se prolonga en el tiempo, de tal suerte que es idénticamente violatorio del mismo derecho en cada uno de sus momentos, ejemplo el secuestro. Delito continuado.- Es cuando con unidad de propósito delictivo y pluralidad de acciones se viola el mismo precepto legal, ejemplo el robo hormiga. Sin embargo pudiera presentarse el caso de que se llevara a cabo el homicidio de varias personas con un mismo objetivo delictivo, por ejemplo la venganza y si en este caso se aplicara la sanción atendiendo a las reglas que rigen para los delitos continuados, se dejaría impune un delito grave como es un multihomicidio.
 3.121. Pluralidad de acciones y de resultados. Concurso real o material., por ello algunos codificaciones han restringido los elementos del este tipo de delito, sujetándolo que se tendrá como tal cuando la lesión sea infiera al mismo sujeto pasivo. La sanción que se impondrá se encuentra establecida en el art. 99 del CPBCS, por ello algunos codificaciones han restringido los elementos del este tipo de delito, sujetándolo que se tendrá como tal cuando la lesión sea infiera al mismo sujeto pasivo. La sanción que se impondrá se encuentra establecida en el art. 99 del CPBCS
 3.122. La acumulación, la reincidencia y la habitualidad.Es DIFÍCIL proporcionar un concepto satisfactorio de «reincidencia» a nivel internacional, dado que los esfuerzos que se vienen realizando en este sentido desde hace décadas no resultan alentadores, como lo demuestran las tentativas en el Congreso Internacional de Criminología de 1955 y en el Curso Internacional de 1971 (cfr. Bergalli). Esta dificultad obedece a varias razones: a) Conspira contra una definición pacíficamente aceptada la disparidad de presupuestos exigidos en la legislación comparada, que da lugar a la clasificación más corriente entre genérica o específica y ficta o real, b) Esa misma disparidad y la incorporación legislativa de conceptos
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que implican a la reincidencia o que le son próximos (como la multireincidencia, la habitualidad, la profesionalidad o la tendencia), hacen inevitable la parcial superposición con éstos, c) Ocasionalmente, estos conceptos próximos y parcialmente superpuestos admiten hipótesis de reiteración, lo que confunde más las cosas al desdibujar los límites entre esta y la reincidencia, d) Por último, los intereses científicos de los juristas y de los criminólogos no suelen coincidir en esta materia, por lo cual los objetos que focalizan son diferentes y, por ello, las delimitaciones conceptuales resultan dispares.Fuera de las murallas del derecho penal liberal o de garantías se fue creando una tendencia que, por vía espiritualista o por vía materialista, esto es, invocando la autoridad de Aristóteles y Santo Tomás o de Darwin y Spencer (sin excluir otras), generaron la idea de un «estado de reincidencia», que sería una suerte de «estado peligroso presunto» del positivismo o de «estado de pecado» del tomismo. Poco a poco esto fue derivando en otro concepto más específico, como el de habitualidad.
 3.123. Prueba de la reincidencia y de la habitualidad.Es una forma de la reincidencia pero agravada, por ser una característica personal del sujeto activo se valora de manera más contundente, ya que la habitualidad debemos entenderla como la costumbre de delinquir, es incorporar como una manera de ser, o un uso la conducta delictiva. El art. 31 establece que se considera delincuente habitual al que, en un período no superior a diez años, contados desde que se le haya declarado formalmente reincidente, sea condenado por un nuevo delito doloso de la misma tendencia y la sanción que se dispone se encuentra en el art. 93 y que consiste en que la pena del último delito cometido se aumentará de una mitad hasta otro tanto (doble).
 4. TEORÍA DE LA PENA.4.1.Penas y medidas de seguridad.4.2.Noción de la pena.4.3.Clasificación.4.4.Noción de las medidas de seguridad.4.5.Designio pragmático de la legislación vigente.
 4.6.Prevención de la delincuencia.
 Dentro del ámbito de la U.E., existen algunos Documentos específicamente orientados a la prevención de la delincuencia. Entre ellos cabe señalar, en primer término, la Recomendación nº R (19), del Comité de Ministros a los Estados Miembros, de 17 de septiembre de 1987, "sobre la organización de la prevención de la criminalidad".En segundo lugar, y más en concreto, la Recomendación nº R (87) 20, del Comité de Ministros del Consejo de Europa, de 17 de septiembre, sobre &quot;Reacciones sociales ante la delincuencia juvenil&quot;, así como la Recomendación nº R (2000)20, del
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Comité de Ministros a los Estados Miembros, de 6 de octubre, sobre &quot;El papel de una temprana intervención psicosocial en la prevención de la criminalidad". Iniciamos, ahora, su análisis.
 4.7.Sanciones corporales.4.8.La pena de muerte.4.9.Estado legal de la cuestión.4.10.Penas contra la integridad física o que causan dolor físico.
 El castigo o el trato es cruel, inhumano o degradante si es:
 a) Desproporcionado al acto cometido o al objetivo de asegurar a la persona; o
 b) No es razonable; oc) Es innecesario; od) Es arbitrario; oe) Produce dolor o sufrimientos indebidos.Para ello, es importante determinar los siguientes factores:a) Naturaleza o duración del castigo o acto cometido, yb) El estado o salud física de la persona que sufre de malos tratos.2
 27.4.2. De diversos peritajes y constancias recabadas se concluye que el señor NN recibió golpes en diversas partes del cuerpo, algunas de las lesiones pueden ser producto de golpes con bastones y su cantidad y gravedad hacen descartar
 que hayan sido producidas por el propio agraviado.
 4.11.Castración y esterilización.La castración puede ser para hombres y para mujeres esta pierde su capacidad de procrear si le sacan el útero o le extraen un ovario y se ve afectada su capacidad para procrear. La pena que tiene el delito de castración tiene pena de precidio mayor en su grado mínimo a medio.Mutilación de miembro importante art. 396 Inc I. 
 Cualquier mutilación que no sea la castración pero que sea de un miembro importante que deje al paciente en la imposibilidad de valerse por si mismo o ejecutar las funciones naturales que antes ejecutaba.
 Miembro importante: aquél que no teniendo la calidad de órgano del sistema reproductor su mutilación provoca alguna de las dos circunstancias descritas en el art. 396 Inc. I
 Dejar en la imposibilidad de valerse por sí mismo y la segunda y realizar las funciones que antes ejecutaba con anterioridad al delito.
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Ej.: un brazo una pierna.
 La imposibilidad de hacer las funciones que hacía por sí mismo no significa que la persona quede inválida.
 Se refiere con esto a que sea autosuficiente para su entorno social y tiene que realizar sus funciones naturales.
 Ej. El parapléjico que le cortan una pierna.
 La mutilación de miembro importante admite dolo directo tiene que ser cometido con cierto grado de intencionalidad no hay dolo eventual ni culpa.
 Esto es por una razón legal si hay dolo eventual hay lesiones graves gravísimas si hay culpa cuasidelito de lesiones.
 pena precidio menor en su grado máximo ha precidio mayor en su grado mínimo.
 mutilación de miembros menos importantes. 
 Se refiere a miembros no tan importantes como los mensionados anteriormente como un dedo o una oreja art. 396 inc II.
 Miembro menos importante: no alcansé a anotar.
 Ej.: el pianista no puede realizar su actividad de trabajo.
 La ley proteje la salud de las personas en general y no de las personas en particular por lo que el dedo sería un órgano menos importante.
 El problema es la alteración que pueda tener la persona en su calidad de vida y todo esto es un problema de prueba si no se logra provar que se ve afectada en su entorno social y el miembro era importante para él todo radica en la prueba.
 Respecto del elemento subjetivo se requiere dolo directo pueden ser lesiones graves o menos graves si hay dolo eventual o culpa hay cuasidelito de lesiones.
 14-08-08. 
 Leciones propiamente tales. Art. 397 a 403. 
 Las lesiones implican inferir un daño físico directo de la persona activa al sujeto pasivo tiene que ser directo. Este daño tiene que ser físico o o síquico o de salud
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mental debe ser dependiendo del tipo penal de que se esté hablando.
 Genéricamente se clasifican en lesiones graves gravísimas, simplemente graves,menos graves y leves
 4.12.Sanciones contra la libertad.4.13.Prisión.4.14.Sistemas penitenciarios.4.15.Patronatos de reos liberados.
 Este Patronato brindará asistencia no sólo a los reos liberados, si no que además coadyuvará con la rehabilitación de los internos y preliberados. Por otro lado, buscará establecer vínculos
 de coordinación con los patronatos o instituciones que se encuentren establecidos en losdiferentes estados de la República, ello con la finalidad de establecer compromisos decoordinación y colaboración entre éstos y nuestro Estado.Con la creación y funcionamiento del Patronato de Reos Liberados, el Estado buscaráademás, implementar programas y políticas que refuercen la prevención del delito, así comopara evitar la reincidencia de los mismos; estableciendo actividades laborales, educativas,recreativas y de capacitación que coadyuven a la obtención de un empleo digno para lospreliberados y liberados.En ese contexto y dando cumplimiento además a lo establecido en el artículo 15 de la Leyque establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, respecto a laconformación de patronatos para liberados en las Entidades Federativas, tengo a bien emitir elsiguient
 4.16.Nuestra realidad penitenciaria.4.17.Otras penas contra la libertad.4.18.Confinamiento.
 Diccionario de la lengua española © 2005 Espasa-Calpe:
 confinamiento
 1. m. Encierro de una persona o animal en un sitio limitado o cerrado:confinamiento en celdas.
 2. der. Pena consistente en enviar al condenado a cierto lugar seguro para
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que viva desterrado allí en libertad, aunque vigilado por las autoridades.
 4.19.Trabajo penal sin reclusión.
 El Código penal, al establecer dos penas privativas de la libertad, reclusión y prisión, pretendía sin duda alguna, crear una diferencia que debía traducirse en la forma de ejecución de la pena y hasta en los establecimientos en que debían ser cumplidas.
 Respecto de la forma de ejecución, las dos penas deben cumplirse con “trabajo obligatorio” (arts. 6to. y 9no. del Código Penal), pero en cuanto al régimen del trabajo, se establecía una marcada diferencia, ya que los condenados a reclusión podían “ser empleados en obras públicas de cualquier clase con tal que no fueren contratadas por particulares”.
 En lo referido a los establecimientos destinados al cumplimiento de la reclusión y la prisión, la diferencia fue consignada en el decreto del Poder Ejecutivo de fecha 29 de noviembre de 1922, por el cual se disponía que los condenados a reclusión por los tribunales nacionales y de la capital y territorios, cumplirían esa pena en la cárcel de Tierra del Fuego1[2].
 De esta forma, en sus orígenes, la pena de reclusión resultaba ser mucho más severa que la pena de prisión. La reclusión cargaba con el resabio de la pena aflictiva o infamante, hoy expresamente prohibida en la Constitución (inc. 22 del art. 75, art. XXVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del hombre). El carácter infamante era manifiesto en la posibilidad de trabajos públicos, por lo cual, el castigo que recibía el reo, era —indudablemente— mucho mayor.
 4.20.Causión.El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado.
 4.21.Apercibimiento.
 apercibimiento
 1. m. der. Fórmula utilizada principalmente en las notificaciones, citaciones y
 1
 http://www.monografias.com/trabajos14/obligaciones/obligaciones.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos10/carso/carso.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos7/filo/filo.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml
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requerimientos, con indicación de las consecuencias que pueden derivarse de determinadas actitudes o actuaciones y de las sanciones en que puede incurrir quien deja de cumplir lo que se le ordena:le pusieron una multa con apercibimiento de cierre.
 4.22.Perdón judicial.
 El perdón consiste en esencia en que el perdonante, que estima haber sufrido una ofensa, decide, bien a petición del ofensor o espontáneamente, no sentir resentimiento hacia el ofensor o hacer cesar su ira o indignación contra el mismo, renunciando eventualmente a reclamar un castigo o restitución, y optando por no tener en cuenta la ofensa en el futuro, de modo que las relaciones entre ofensor perdonado y ofendido perdonante no queden afectadas. También se habla en un sentido impropio de perdonar un castigo o una obligación, en el sentido de renunciar a exigirla. En un sentido impropio se habla también de perdonar deudas u otro tipo de obligaciones.
 Elementos del perdón
 La acción de perdonar conlleva la existencia de las siguientes situaciones o hechos:
 1. Existencia de una ofensa de cualquier tipo; 2. Conocimiento de la ofensa por el ofendido, por la "confesión" del propio
 ofensor o por otros medios; 3. El perjudicado por la ofensa se siente ofendido; 4. Se modifica la actitud del ofendido hacia el ofensor (resentimiento, situación
 de enfado);
 5.(eventualmente) conocimiento por el ofensor de la afectación de las relaciones entre ofensor y ofendido; 6.(eventualmente) el ofensor siente y/o manifiesta su vergüenza y/o arrepentimiento; 7.(eventualmente) el ofensor reconoce su culpa y/o solicita el perdón; 8. El ofendido concede el perdón, pleno o parcial, condicional o no;9. Recomposición más o menos completa o parcial de las relaciones entre ofendido y ofensor.
 El perdón no debe confundirse con el olvido de la ofensa recibida. Quien la olvida no perdona, pues no adopta una decisión de perdonar. Tampoco perdona quien no se siente ofendido por lo que otras personas considerarían una ofensa.
 4.23.Arresto domiciliario.
 http://es.wikipedia.org/wiki/Castigo
 http://es.wikipedia.org/wiki/Ira
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es una pena que figura, como accesoria de otras o como principal, en la mayoría de los códigos penales de los distintos países.
 Se define como "la privación de la libertad de movimientos y comunicación de un condenado o acusado que se cumple fuera de los establecimientos penitenciarios, bien en el propio domicilio, bien en otro fijado por el Tribunal sentenciador a propuesta del afectado".
 4.24.Condena condicional.La condena condicional y la detención presentan la nota común de constituir una privación de la libertad individual de la persona, pero tienen importantes diferencias; entre otras: la detención es de corta duración, mientras que la condena condicional puede persistir todo el tiempo que dure el proceso en tanto que las causas que la motiven no desaparezcan; la detención puede llevarla a efecto cualquier particular, autoridad o agente de la policía judicial, mientras que la condena condicional requiere siempre la resolución de un órgano jurisdiccional que la motive ha que sea una condena accesoria.
 4.25.Sanciones pecunarias.4.26.Multa.
 multa pecuniaria es la sanción administrativa o penal consistente en un pago en dinero, a veces expresado como días de multa (cuando su pago redime la reclusión por el número correspondiente de días).Se denomina multa coercitiva a la que se reitera por plazos determinados si no se paga:Una vez dictado un acto administrativo que establezca una obligación personal, frente al incumplimiento por parte de la persona obligada, la administración puede tomar diversas medidas: ejecución subsidiaria, multa coercitiva, compulsión sobre las personas, y la más general y utilizada: el apremio sobre el patrimonio.
 4.27.Reparación del daño.En cuanto a la reparación del daño, el Código Civil local reconoce en su artículo 2053 que debe consistir en el restablecimiento de la situación anterior a él, y cuando ello sea imposible, en el pago total de los daños y perjuicios de orden económico y moral que permitan compensar a la víctima.
 1. TIPOS DE DAÑO1. El daño emergente
 Para los efectos de la reparación, se considera como daño emergente el detrimento, menoscabo o destrucción material de bienes, con independencia de los efectos patrimoniales o de otra índole que el mal origine. El daño emergente, la pérdida de sobrevenida al acreedor por
 http://www.monografias.com/trabajos/indephispa/indephispa.shtml
 http://es.wikipedia.org/wiki/Patrimonio
 http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Apremio&action=edit&redlink=1
 http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Compulsi%C3%B3n&action=edit&redlink=1
 http://es.wikipedia.org/wiki/Subsidiaria
 http://es.wikipedia.org/wiki/Ejecuci%C3%B3n
 http://es.wikipedia.org/wiki/Administraci%C3%B3n
 http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Incumplimiento&action=edit&redlink=1
 http://es.wikipedia.org/wiki/Obligaci%C3%B3n
 http://es.wikipedia.org/wiki/Acto_administrativo
 http://es.wikipedia.org/wiki/Plazo
 http://es.wikipedia.org/wiki/D%C3%ADa
 http://es.wikipedia.org/wiki/Reclusi%C3%B3n
 http://es.wikipedia.org/wiki/Dinero
 http://es.wikipedia.org/wiki/Pago
 http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_penal
 http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_administrativo
 http://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n
 http://www.monografias.com/trabajos901/evolucion-historica-concepciones-tiempo/evolucion-historica-concepciones-tiempo.shtml
 http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3digo_penal
 http://es.wikipedia.org/wiki/Pena
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culpa u obra del deudor, al no cumplir la obligación, se traduce en una disminución de su patrimonio.
 2. El perjuicio, como lucro cesante
 Antes de entrar en materia, procedamos a leer con cuidado lo siguiente, recopilado del Código Civil para el Estado de Tabasco.
 ARTÍCULO 2023.- Concepto. - Cuando un hecho cause daños y perjuicios a una persona y la ley imponga al autor de este hecho o a otra persona distinta la obligación de reparar esos daños y perjuicios, hay responsabilidad civil.
 Los daños y perjuicios cuya reparación impone la ley, pueden provenir de un hecho ilícito, según se dispone en este Título o de un hecho lícito, de acuerdo en este segundo caso con lo establecido también en este Código, en los artículos 2070 y 2074.
 ARTÍCULO 2024.- Obligación de reparar los daños y perjuicios. - El autor de un hecho ilícito debe reparar los daños y perjuicios que con tal hecho cause a otra persona, a menos que demuestre que el daño o el perjuicio se produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima. Esta responsabilidad puede ser a cargo de una persona que no sea la autora del hecho ilícito, en los casos en que así lo disponga la ley.
 Los integrantes de la familia que resulten responsables de violencia familiar, deberán reparar los daños y perjuicios que ocasionen con dicha conducta, con autonomía de otro tipo de sanciones que éste y otros ordenamientos legales establezcan.
 Lo que es notorio, es que en materia de responsabilidad civil, el daño se encuentra generalmente relacionado con el concepto de perjuicio, que resulta ser la categoría opuesta del daño emergente.
 El perjuicio o lucro cesante (que, por cierto, encontramos en la doctrina pero no se encuentra definido aún en la ley), se configura principalmente, por la privación de aumento patrimonial por la supresión de la ganancia esperable, y se encuentra previsto como tal en los siguientes ordenamientos legales:
 CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE TABASCO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE
 TABASCO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE
 TABASCO CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
 TABASCO LEY DE IMPUESTOS DIVERSOS DEL ESTADO DE TABASCO
 http://www.monografias.com/trabajos7/impu/impu.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos14/control-fiscal/control-fiscal.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos/conducta/conducta.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos13/mviolfam/mviolfam.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos13/mviolfam/mviolfam.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos/antrofamilia/antrofamilia.shtml
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1. Daño moral
 Está figura tiene sus orígenes en la doctrina francesa, donde fue denominada por los jurisconsultos franceses como: "Domages Morales".
 La figura del daño moral está ganando muchos adeptos en los países latinoamericanos, debido a las múltiples demandas que se ganan día a día en los países anglosajones.
 1. Concepto de daño moral
 El daño moral consiste en el dolor, la angustia, la aflicción física o espiritual, y en general, los padecimientos inflingidos a la víctima por el evento dañoso.
 El daño moral se considera una modificación del espíritu en el desenvolvimiento de su capacidad de entender, querer o sentir, que se traduce en un modo de estar de la persona diferente de aquél en que se hallaba antes del hecho, como consecuencia de éste y anímicamente perjudicial, y radica en las consecuencias o repercusiones anímicas o espirituales.
 Si retomamos la definición de "daño" como el mal o perjuicio producido a una persona y le aunamos el término "moral", en referencia a la suma de elementos psíquicos y espirituales, que inciden en el normal desenvolvimiento emotivo del ser humano, podremos acercarnos al concepto de Daño Moral, que entendido como aquel perjuicio sufrido a la psiquis de una persona, es la trasgresión a los derechos personalísimos de una persona a través de un agravio a la dignidad, honorabilidad, sosiego, integridad física, privacidad, o cualquier elemento que altere la normalidad facultativa mental o espiritual.
 El daño moral es subjetivo, y va en proporción directa con la parte afectiva del ser humano; es decir el grado de reacción ante las mismas circunstancias puede acarrear diferentes estados psicológicos dependiendo del sujeto, puede que a una persona le ofenda lo que a otra no, por ello la apreciación económica es discrecional del juzgador.
 Los derechos que se protegen al implementarse la figura del daño moral son aquellos que protegen la paz, integridad, honorabilidad, y la salud mental y espiritual. Puede recaer sobre la persona afectada directamente por la ilegalidad, así como también indirectamente a los familiares o terceros con legítimos derechos. Ello no implica que cualquiera persona podrá interponer una demanda por daño moral, sólo podrán impetrarla las personas que hayan sido víctimas del mismo o sus representantes legales.
 Si una persona es afectada directamente por la ilegalidad de un
 http://www.monografias.com/trabajos/ofertaydemanda/ofertaydemanda.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos/smenfins/smenfins.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos27/dignidad-persona/dignidad-persona.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
 http://www.monografias.com/Derecho/index.shtml
 http://www.monografias.com/Fisica/index.shtml
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acto, puede interponer dicho proceso. Igualmente las personas que a raíz de un acto u omisión ilegal sean afectados indirectamente, por su relación con el perjudicado, podrán interponer el citado proceso.
 4.28.Seguro de accidentes.Proviene del latín Securus, que significa libre y exento de todo peligro, daño o riesgo. Contrato por el cual una persona natural o jurídica, se obliga a resarcir pérdidas o daños que ocurran en las cosas que corren un riesgo en mar o tierra. El Contrato de Seguro es el documento (póliza) por virtud del cual el asegurador se obliga frente al asegurado, mediante la percepción de una prima, a pagar una indemnización, dentro de los límites pactados, si se produce el evento previsto (siniestro). La póliza deberá constar por escrito, especificando los derechos y obligaciones de las partes, ya que en caso de controversia, será el único medio probatoriO
 4.29.Publicación especial de sentencia.
 LA PUBLICACION ESPECIAL DE SENTENCIA CONSISTE EN LA INSERCION TOTAL O PARCIAL DE ELLA, EN UNO O DOS PERIODICOS QUE CIRCULEN EN LA LOCALIDAD. EL JUEZ ESCOGERA LOS PERIODICOS Y RESOLVERA LA FORMA EN QUE DEBE HACERSE LA PUBLICACION.
 LA PUBLICACION DE LA SENTENCIA SE HARA A COSTA DEL DELINCUENTE, DEL OFENDIDO SI ESTE LO SOLICITARE O DEL ESTADO SI EL JUEZ LO ESTIMA NECESARIO.
 4.30.Pérdida de los instrumentos del delito y confiscación o destrucción de cosas peligrosas nocivas.
 de cosas relacionadas con la investigación judicial es designado ennuestra ley con diversas denominaciones, que son utilizadas como sinónimos;así la ley de represión de tráfico ilícito (p. 59) de drogas, n° 22095, en suCapítulo VI, se refiere a los decomisos e incautaciones. La ley n° 16185, quereprime el contrabando, se refiere a los comisos en los artículos 12 y 28. ElCódigo Penal dispone, por su parte, que toda condena penal llevará consigo lapérdida de los objetos que provengan del delito y de los instrumentos con quese ejecutó. Los unos y los otros serán confiscados, a no ser que pertenecieran aun tercero no responsable. De todo ello resulta que los decomisos y lasconfiscaciones se materializan mediante la incautación, que no es otra cosa que
 la posesión de las cosas por la autoridad.4.31.Sanciones contra ciertos derechos
 sanciones contra ciertos delitos, las penascontra la reputación, suspensión o privación de derechos, destitución o
 http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
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suspensión de funciones4.32.Penas contra la reputación, llamadas honor.
  
 La calumnia: Su pena
 La injuria: Su pena
 La injuria y la calumnia: Supuestos comunes
  
 La calumnia
 Incurre en un delito de calumnia la persona que acusa a otra de haber cometido un delito a sabiendas de que tal acusación es falsa.
 Tanto el delito como la persona a la que se le imputa su comisión han de estar determinados.
 Si el acusado de un delito de calumnia logra acreditar que los hechos que se le atribuyen a la persona supuestamente calumniada son ciertos, quedará exento de toda responsabilidad penal.
  
 La pena
 El delito de calumnia se castiga con multa de 4 a 10 meses.
 Si la calumnia se difunde con publicidad, es decir, por medio de la imprenta, radio, o similar, la pena será de prisión de 6 meses a 2 años, o multa de 6 a 24 meses.
 En estos casos también será responsable civilmente la persona física o jurídica propietaria del medio informativo por el que se difundiera la calumnia.
 Si responsable del delito recibió o le prometieron alguna recompensa, además del castigo señalado, le será impuesta la pena de inhabilitación por un tiempo de 6 meses a 2 años.
  
  
 La injuria
 http://iabogado.com/esp/guialegal/guialegal.cfm?IDCAPITULO=12120000#12120100000000
 http://iabogado.com/esp/guialegal/guialegal.cfm?IDCAPITULO=12120000#12120100000000
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La injuria es aquella expresión que lesiona la dignidad de una persona perjudicando su reputación o atentando contra su propia estima.
 Puede consistir en la atribución de unos hechos, en formular juicios de valor sobre ella... etc.
 Únicamente son constitutivas de delito las injurias consideradas socialmente de carácter grave.
 Así, se puede manifestar que el delito de injurias es muy subjetivo y circunstancial en el que hay que atender más que al significado de las palabras a la intención del que las pronuncia, y a la situación, lugar y tiempo en que lo hace.
 Si la injuria consiste en atribuir la comisión de unos hechos a otras personas, será grave cuando se hayan llevado a cabo sabiendo que tales hechos son inciertos.
  
 La pena
 Las injurias son castigadas con pena de multa de 3 a 6 meses y las hechas con publicidad, es decir, por medio de la imprenta, radio, o similar, con multa de 6 a 14 meses.
 Si el responsable de la injuria recibe o le prometen recibir recompensa por la comisión del delito, podrá ser además inhabilitado para el ejercicio de su cargo público, oficio o profesión por un tiempo comprendido entre 6 meses y 2 años.
 En el caso de que las injurias se dirijan contra funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos, sobre faltas penales o infracciones administrativas, el acusado quedará libre de toda responsabilidad penal si acredita que sus manifestaciones son ciertas.
  
  
 4.33.Suspensión o privación de derechos. Destrucción o suspensión de funciones o empleos.
 4.34.La adecuación de la pena.sus fases, la
 individualización, la indeterminación de la pena y de la sentencia4.35.Indeterminación de la pena y de la sentencia.
 http://iabogado.com/esp/guialegal/guialegal.cfm?IDCAPITULO=12120000#12120100000000
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El fundamento penológico del instituto previsto en el art. 52 del Código Penal lo
 encontramos fácilmente el las teorías de prevención especial negativa, dado su
 carácter netamente neutralizante.
 Para esta postura legitimante del poder punitivo, una vez que han fracasado las
 técnicas de resocialización, se debe optar por la eliminación del sujeto peligroso
 en pos de la defensa de la sociedad, olvidándose por cierto de su carácter de
 persona.
 Por otra parte, la pena de reclusión por tiempo indeterminado como expresión de
 las teorías de prevención especial negativa, no es más que la recepción del
 criterio peligrosista característico del positivismo criminológico garofaliano.
 Precisamente, fue Rafaelle Garófalo quien definió a la peligrosidad o “temeritá”
 como una perversidad constante y activa que justificaba que la pena no guarde
 proporcionalidad con el daño efectivamente producido, antes bien con la
 peligrosidad del sujeto. Los peligrosos eran considerados delincuentes o enemigos
 naturales y ante ellos las ideas resocializadoras no tendrían efecto, razón por la
 cual se manifestaba a favor de las técnicas de neutralización de aquellos a través
 de la deportación e incluso la muerte. La finalidad de estas técnicas era evitar que
 la sociedad se degenere, proponiendo metafóricamente la “guerra contra el
 delito”[3].
 Parece, entonces, que no es causal que la obra de Garófalo, “La Criminología”, se
 haya publicado en el mismo año (1885) que la ley de deportación francesa de la
 cual fue extraída la pena de reclusión por tiempo indeterminado en nuestro
 ámbito[4]. Es decir, tanto ideológica como temporalmente, la pena contenida en el
 art. 52 y ss. del Código sustantivo es fiel reflejo de la escuela criminológica
 positivista.
 Y tampoco resulta casual que esta manifestación del positivismo se lleve de la
 mano con la exacerbación punitiva del realismo de derecha actual. Este
 http://www.espaciosjuridicos.com.ar/datos/AREAS%20TEMATICAS/PENAL/reclusion.htm#_ftn4
 http://www.espaciosjuridicos.com.ar/datos/AREAS%20TEMATICAS/PENAL/reclusion.htm#_ftn3
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movimiento conservador se inició en los Estados Unidos en los años setenta
 siendo uno de sus exponentes James Wilson quien sostenía que “los delincuentes
 peligrosos o reincidentes debían ser sujetos a penalidades más severas,
 incapacitadoras, y en algunos casos a la misma muerte”[5].
 El fundamento de estas campañas, abstraídas de grandes teorizaciones, se afinca
 en simples propagandas de “tolerancia cero” y “ley y orden”, no distando de la ya
 mencionada metáfora garofaliana de “guerra contra el delito”.
 Sin embargo, esta concepción peligrosista del sujeto seleccionado por las
 agencias de criminalización –al igual que las teorías de la prevención especial
 negativa- no resiste una confrontación con nuestro marco constitucional.
 En este sentido, la utilización de la peligrosidad como baremo para la imposición
 de penas, se traduce en un estado de policía que elimina o neutraliza a las
 personas molestas por la reiteración de acciones tipificadas. Este criterio, sin lugar
 a dudas, se enfrenta con las garantías que consagra nuestra ley fundamental,
 cuya finalidad no es otra que limitar la respuesta punitiva a la gravedad del delito,
 independientemente de la forma en que el sujeto haya escogido conducir su vida.
 La situación descripta se agrava si tenemos en cuenta que la valoración de la
 peligrosidad carece de parámetros realmente objetivos, por lo que se convierte en
 un juicio de valor totalmente subjetivo y -como tal- arbitrario, basado en meros
 cálculos de probabilidad abstraídos de la realidad de cada individuo y dirigido a
 evitar futuros delitos que ni siquiera se han exteriorizado.
 Entendemos que ese juicio de peligrosidad no escapa de la idea de un concepto
 causal de los hechos dados en el universo; toda causa tiene su efecto, pero en el
 caso de las conductas humanas entra en juego la voluntad. En efecto, las causas
 de nuestra voluntad no son identificables en la red causal de un modo
 suficientemente constante como para prever los resultados: en las mismas
 condiciones (es decir, cuando coinciden aproximadamente condiciones a las que
 http://www.espaciosjuridicos.com.ar/datos/AREAS%20TEMATICAS/PENAL/reclusion.htm#_ftn5
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asignamos alguna relevancia), puede suceder que adoptemos decisiones distintas
 (puesto que son diversas otras condiciones desconocidas, inadvertidas o
 menospreciadas). De modo que, como afirma Guibourg[6], preferimos suponer que
 la conducta del vecino, como las nuestras, no depende (al menos no enteramente)
 de su posición en la red causal, sino de una decisión fundada en una voluntad
 imprevisible. Y el espacio mental en el que esa voluntad se forma recibe el nombre
 de libertad.
 Con esto quiere decirse que si bien todos los acontecimientos que se suceden en
 el universo responden a la idea de causalidad, no se tiene el conocimiento
 suficiente del entretejido causal como para predecir los comportamientos. Es por
 ello que el juicio de probabilidad respecto de la peligrosidad de un sujeto termina
 teniendo un altísimo grado de arbitrariedad.
 Ciertamente, no es necesario recurrir a un modelo alternativo para explicar las
 conductas humanas, distinto al modelo causal: sería plausible entender la decisión
 o el acto de voluntad como un fenómeno más, determinado por una multitud de
 condiciones apenas conocidas, que actúa a su vez como una de las condiciones
 de nuestros movimientos corporales y de sus efectos posteriores[7].
 Pues bien, de la combinación del criterio positivista de peligrosidad y de la
 neutralización como fundamento de la pena, no puede extraerse otro resultado
 más que la exclusión del sujeto de su calidad de persona y de las garantías
 consiguientes; ello, a través de su declaración de “enemigo”. Así, se considera
 enemigo a quien “es penado sólo en razón de su condición de ente peligroso a
 dañino para la sociedad, sin que sea relevante si la privación de los derechos más
 elementales a que se lo somete (sobre todo, a su libertad) se practique con
 cualquier otro nombre diferente del de pena”[8].
 En idéntico sentido se pronunció la Corte Suprema al reconocer que la
 peligrosidad no es otra cosa que “una declaración acerca de que determinada
 persona es indeseable o directamente declarada fuera del derecho y, por tanto,
 http://www.espaciosjuridicos.com.ar/datos/AREAS%20TEMATICAS/PENAL/reclusion.htm#_ftn8
 http://www.espaciosjuridicos.com.ar/datos/AREAS%20TEMATICAS/PENAL/reclusion.htm#_ftn7
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privada de la dignidad de la pena, privada de todos los derechos que le asisten a
 los habitantes de la Nación y son garantizados por la Constitución Nacional […] se
 declararía un individuo, en razón de sus múltiples reincidencias, como un ser
 humano peligroso, pero no porque se hubiera verificado previamente su
 peligrosidad, sino simplemente porque se lo considera fuera del derecho, como un
 enemigo al que resulta conveniente contener encerrándolo por tiempo
 indeterminado”[9].
 Es decir, las diversas injerencias del estado de policía sobre un mismo sujeto
 seleccionado implican un proceso de despersonalización y cosificación, a través
 del cual se van morigerando los efectos limitadores del Derecho penal, culminado
 en la neutralización completa no sólo de la calidad de persona sino también de la
 persona en sí misma mediante una pena de reclusión por tiempo indeterminado.
 En fin, los rasgos de peligrosidad y neutralización que se encuentran en la pena
 accesoria de reclusión por tiempo indeterminado, no sólo la convierten en una
 expresión del derecho penal del enemigo sino que también la privan de cualquier
 tipo de validación constitucional.
 4.36.La extinción penal.
 Las causas de extinción de la responsabilidad penal son específicas
 circunstancias que sobrevienen después de cometida la infracción y anulan
 la acción penal o la ejecución de la pena.
 En estos casos cesa el derecho del Estado a imponer la pena, hacerla
 efectiva o continuar exigiendo su cumplimiento; para el sujeto desaparece
 la obligación de sufrir la pena.
 Se distinguen las causas de extinción de la responsabilidad penal de las de
 exención (eximentes) en que éstas suprimen un elemento del delito,
 http://www.espaciosjuridicos.com.ar/datos/AREAS%20TEMATICAS/PENAL/reclusion.htm#_ftn9
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mientras que aquéllas parten del supuesto de la existencia de una
 infracción criminal con todos sus elementos constitutivos. Unas y otras se
 asemejan en sus efectos excluyentes de la punición, por lo que Battaglini
 ha intentado sin éxito su asimilación. Se ha destacado en la doctrina
 española la notoria extravagancia que supone poner en un mismo plano la
 legítima defensa y el indulto o la prescripción.
 Estas causales de extinción de la responsabilidad penal se encuentran
 enumeradas en el artículo 93 CP y en los artículos 170, 240, 242 y 398
 CPP, a continuación las estudiaremos de forma particular:
 A) MUERTE DEL RESPONSABLE.
 B) CUMPLIMIENTO DE LA CONDENA
 C) AMNISTIA
 D) INDULTO
 E) EL PERDON DEL OFENDIDO
 F) PERDON OFICIAL
 G) LA PRESCRIPCION.
 4.37.Derecho de acción y derecho de ejecución.La acción es un derecho público subjetivo mediante el cual se requiere la intervención del órgano jurisdiccional para la protección de una pretensión jurídica. Ello es consecuencia de la prohibición de hacerse justicia por mano propia y de haber asumido el Estado la función jurisdiccional. Acción y jurisdicción son conceptos que se corresponden y llevados a un ultimo análisis, podría decirse que: la acción es el derecho a la jurisdicción.La acción es considerada un PODER en sentido amplio. La acción en sentido abstracto es simple actividad, en sentido concreto equivale a la acción con derecho.-La acción: es el poder jurídico de hacer valer una pretensión ante el organo jurisdiccional."Solo se habla de acción cuando refiere a la actividad procesal de estado. El derecho del dueño de un enjambre de perseguirlo en el fundo ajeno, sera una facultad, pero no es una acción, de la cual solo puede hablarse si lo reclama judicialmente.EJECUCIONPara la aplicación de normas que regulan el Sistema Penitenciario y para
 http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos/histoconcreto/histoconcreto.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos12/foucuno/foucuno.shtml#CONCEP
 http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml#ANALIT
 http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos14/hanskelsen/hanskelsen.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos4/derpub/derpub.shtml
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el cumplimiento de sus objetivos se requiere contar con personal capacitado para llevarlos adelante. Evidentemente los fines del Sistema Penitenciario exige un personal capacitado, a fin de cumplir con la labor que le toca desarrollar en el interior del centro carcelario. Sin embargo, en la mayoría de países entre ellos el nuestro no se cuenta con el personal idóneo para efectivizar en forma correcta el trabajo tratamientos con los internos.La cárcel como ámbito laboral tiene características propias que hace que también el trabajo del agente penitenciario tenga rasgos que no comparte con la mayoría de otros trabajos. El agente penitenciario se transforma para quienes están detenidos y condenados en el fantasma de su condena.Nuevo ordenamiento legal sobre el personal penitenciario, comprende al personal de tratamiento, de administración y de seguridad, así como dispone que las plazas deben ser cubiertas por estricta línea de carrera conforme al escalafón. Aquí se tiene que tener en cuenta y reconocer el carácter especial de la carrera penitenciaria debido a función social que cumple, estableciéndose la organización del personal jerárquicamente y está sujeto a un régimen laboral y de remuneraciones especiales.
 4.38.Cumplimiento de la pena.4.39.Muerte.4.40.Amnistía e indulto.4.41.Perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo.4.42.Rehabilitación.4.43.Prescripción.
 http://www.monografias.com/trabajos11/salartp/salartp.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
 http://www.monografias.com/trabajos34/el-caracter/el-caracter.shtml
 http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
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